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AUTORIZA GIRO DE FONDOS AL
IDENTIFICACION POR EMISION DE
ANTECEDENTES

REGISTRO CIVIL E
CERTIFICADOS DE

/4

chillán viejo, 1 4 MAR 2Jl7

DECRETO NO B$0

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica

Const¡tucional de Munic¡palidades refundida con sus textos.

CONSIDERANDO:
1.- Los Decretos Alcald¡cios No 2030 del 10.12.2008 y 499 del

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respectivamente.

2.-Convenio de conectividad suscr¡to entre la l. Munic¡pal¡dad de
Chillán Viejo y el Servicio de Registro Civil e ldentificación.

Director Regional del Reg¡stro Civil e ldentificac¡ón.
4.- Memorándum No 7 del 1010312017 del Profesional Encargado

del Departamento de Tránsito solicitando el pago por la emisión de cert¡f¡cados de antecedentes para
el trám¡te de obtenc¡ón de l¡cenc¡as de conduc¡r.

2.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta de
administración de fondos 214 05 92 .R istro Civil - Cert¡ficado de Antecedentes" por un monto
total de $ 576.4s_0 - ( uin¡enlos setenta is mil cuatrocientos cincuenta pesos)

§ t TESE, COMUNÍ C IVESE

H RíOUEZ HEN U ES ALDÉS
TARI UNICIP ADMIN NICIPAL

Por orden del
IP

IB CIDI
cretario u ¡pal, F., Depto. de Tráns¡to, Contabjlidad y Presupues

Alcalde

Municipalidad
de Chillán Viejo

v

DECRETO:
1.- AUTORIZASE el pago por la emisión de 369 Certificados de

antecedentes emitidos durante el mes de Dic¡embre de 20'16, y por la em¡sión de 180 certificados de
antecedentes em¡t¡dos durante el mes de enero de 2017 al SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E
IDENTIFICACION, RUT No 61.002.000-3 por un monto de $ 387.450.- (fescientos ochenta y siete
m¡l cualroc¡entos cincuenta pesos) y de $189.000.- (ciento ochenta y nueve m¡l pesos)


